
 
  

 
CONVOCATORIA DE EXPOSICIÓN DE FOTOGRAFÍA  

“SEMANA SANTA DE CARTAGENA” 
  

 

BASES 

 
PARTICIPANTES  
Podrá participar en la convocatoria cualquier persona residente en España y que su edad sea mayor de 
dieciocho años.  
 
TEMÁTICA  
La convocatoria tiene una única temática. Fotografías exclusivamente captadas en la Semana Santa de 
Cartagena. 
 
OBRAS  
Podrán presentarse un máximo de 3 fotografías por participante. No se aceptarán fotografías que hayan sido 
premiadas con anterioridad en otros certámenes o concursos.  
 
CÓMO PARTICIPAR  
Los archivos de las fotografías se enviarán a la siguiente dirección de correo electrónico: 
convocatoriaSSCMURAM@gmail.com 
 
El tamaño de cada fotografía será en su lado mayor de 60cm, resolución de 72ppp y formato jpg. 
 
En cada archivo fotográfico enviado se pondrá el título de la fotografía. Sin identificación del autor. 
 
En el cuerpo del correo electrónico se incluirán los siguientes datos: 
 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL AUTOR 
Nº DNI 
DIRECCIÓN POSTAL 
TELÉFONO DE CONTACTO 
CORREO ELECTRÓNICO 
 
A la recepción de los archivos fotográficos se verificará si son acordes a las bases y se comunicará la perfecta 
recepción o no de los mismos. 
 
FECHA DE ADMISIÓN 
La fecha de recepción de fotografías se iniciará desde la publicación de las presentes bases y finalizará el 7 
de marzo de 2017. 
 
 



 
 
 
FALLO DEL JURADO 
Tendrá lugar en el MURAM el 10 de marzo de 2017 a las 19:00 h. será de acceso libre y podrán asistir los/as 
fotógrafos/as que lo deseen. 
 
El jurado estará compuesto por: 

� Directora General de Bienes Culturales o persona en quien delegue. 

� Director de la Programación del MuRAM 

� Tres expertos/as en materia fotográfica 

 

El secretario/a del jurado, sin voto, velará por el cumplimiento de las bases de la convocatoria  y del 
anonimato de los autores presentados. 
 
En primer lugar, entre todas las fotografías presentadas, el jurado elegirá las 25 que formarán parte de la 
exposición a realizar en el Museo Regional de Arte Moderno en Cartagena. Todas las fotografías se 
considerarán finalistas de la convocatoria. 
 
Los criterios de evaluación del jurado serán la originalidad, creatividad y calidad fotográfica. La selección de 
los/as seleccionados/as será a discreción absoluta del jurado.  
 
El acta del fallo del jurado se enviará por correo electrónico a todos los participantes. 
 
EXPOSICIÓN DE LAS OBRAS 
El MURAM imprimirá y enmarcará las fotografías finalistas para la exposición que tendrá lugar en una de sus 
salas, desde el 6 al 23 de abril de 2017. Para ello, la organización del concurso se pondrá en contacto con los 
autores finalistas para que les sean remitidos los archivos fotográficos en alta resolución. Así mismo de la 
exposición se realizará un catálogo donde se recojan las fotografías seleccionadas.  
 
La inauguración de la exposición será a las 20:00 h del jueves 6 de abril de 2017. 
 
Durante la inauguración y duración de la exposición, se podrán adquirir las fotografías a beneficio de Cáritas 
Cartagena. 
 
A los/as fotógrafos/as participantes en la exposición se le concederá un diploma acreditativo de su 
participación en la citada convocatoria, así como ejemplares del catálogo de la exposición. 
 
 
 
 

EL HECHO DE CONCURSAR EN EL PRESENTE CONCURSO IMPLICA LA ACEPTACIÓN DE ESTAS BASES. 


